
REPÚBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

RESOLUCiÓN NÚMERO

(#00673 I

, ',-,' 2008.. ~ )

Por la cual se modifica el cronograma de la Licitación Pública No. 7000132 OL
de 2007.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
AERONAUTICA CIVIL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el artículo
9 del Decreto 260 de 2004, y los artículos 11 numeral 1 y 30 numeral 9 de ley

80 de 1993, y

CONSIDERANDO

1. Que es función del Director de la Unidad Administrativa Especial de
Aeronáutica Civil (UAEAC), de conformidad con el artículo 11 de la ley 80
de 1993, ordenar y dirigir la realización de licitaciones y la celebración de
contratos a nombre de dicha Entidad.

2. Que la UAEAC viene adelantando el proceso licitatorio No. 7000132 OL de
2007 cuyo objeto es la administración, operación, explotación económica,
adecuación, modernización y mantenimiento de los Aeropuertos José María
Córdova de Rionegro, Olaya Herrera de Medellín, Los Garzones de
Montería, El Caraño de Quibdó, Antonio Roldán Betancourt de Carepa y
Las Brujas de Corozal.

3. Que mediante Resolución No. 00582 del 15 de febrero de 2008 se modificó
el cronograma de la Licitación Pública No. 7000132 - OL de 2007.

4. Que el párrafo segundo del numeral 9 del articulo 30 de la ley 80 de 1993,
al referirse a los plazos para efectuar la adj udicación señala "El jefe o
representante legaf de la entidad podrá prorrogar dichos plazos antes de su
vencimiento y por un término total no mayor a la mitad del inicialmente
fijado. siempre que las necesidades de la administración asi fo exijan".

5. Que al encontrarnos dentro de los términos definidos en el párrafo segundo
del numeral 9 del articulo 30 de la ley 80 de 1993 y teniendo en cuenta que
las necesidades de la administrad"., y las condiciones actuales del proceso
así lo exigen, se consideró pertinente efectuar la modificación al
cronograma final del proceso de selección de contratista al cual se ha hecho
referencia



REPÚBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

En mérito de lo expuesto:

RESOLUCiÓN NÚMERO
I I
#00673

RESUELVE:

U1200a

ARTíCULO 1°: Modificar el cronograma de la Licitación Pública No 7000132 -
OL de 2007 cuyo objeto es Contratar mediante la modalidad de Concesión ~Ia
administración, operación, explotación económica, adecuación, modernización
y mantenimiento de los Aeropuertos José Maria Córdova de Rionegro. Olaya
Herrera de Medellin, Los Garzones de Montería, El Caraño de Quíbdó, Antonio
Roldán Betancourt de Carepa y Las Brujas de Corozal", así:
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Adjudicación 3 de marzo de 2008 - En el Auditorio

del Centro de Convenciones Plaza
Mayor, ubicado en la Calle 41 No. 55 -
80 de la ciudad de Medellín, a partir de
las once y treinta de la mai'iana (11:30
a.m.)

ARTicULO 2°: Comunicar el contenido de la presente Resolución a los
proponentes que participan en la Licitación Pública No. 7000132 Ol de 2007.

ARTicULO
publicación.

PUBLlQUESE,
Dada
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